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BOLETIN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales tfe Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 40 pesetas ;semestre, 8b, y un año, 160.
Centros oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, s_ pese-

tas; semestre, 90, y un año, 180., Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 45 pesetas,; semestre, 90, y un año, 180; y fuerade Madrid, 50 al trimestre ; 100 al semestre, y 200 al aflo.,.,5us?r.P2,10nes y venta de ejemplares, en la Administra-ron del Boletín Oficial, paseo deí Dr. Ésquerdo, 46(Hpspital de San Juan d^ Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Postal.

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ciban este Boletín, dispondrán que se dej.e un
ar en el sitio de costumbre,- donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peaeiaa

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
Adón. :•\u25a0• .*-\u25a0 ....-» 5,00
Anuncios particulares y avisos financieros. .. 6,00
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el «nuncio.

,..***********•******************•*•****•**************..*.***..........*.•.....•**.***.....**.•••..*•.................,..+...

Administración y Táli^res:
leí Dr. Ésquerdo, 46 (Hospital de San Juan de—

Teféís. 265814 y 253202.
'—,Apartado 937.

3: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4- a 6.

Pase
Dios Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 peseím

utación Provincial I J. O. X. S. o Dirección General de Se~ .Luarlo, decaerán -en su derecho' \
a ocupar la plaza.

T5-
—

Examen del algodón y gasa hi-
.¡oocitaria

san-de Madrid
guridad

f) Documentos justificativos - de su
preparación, determinados en el aparta-
do b) de la base segunda.

, Madrid, 28 de abril de 1951.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y Fériiández-arfa 'General.
—

Sección dz Personal
* gr<.

fármaco
en los

g) Certificado de prestación o exclu-
sión del Servicio 'Social.

Yáñez
actéres

a do v de HTRIA *DE CONCURSO-OPOSICIÓN- CUESTIONARIO
'.IVEER TRES PLAZAS DE AUXILIA- h) Cuantos documentos justificativos

de méritos y'servieios especiales estimen
oportuno alegarlas concursantes.

EM-VOS DEL LABORATORIO CENTRAL r.
—

-Medios para "producir calor en la
industria farmacéutica y en ló's labora-
torios. Sistemas dé pesos en España y
en el Extranjero para la preparación de
fórmulas en los laboratorios farmacéutn

atorio
ACIA, DOTADAS CON EL HABER .. Cuarta. Las coiicursantes abonarán

en el momento de presentar sus solici-
tudes 100 pesetas en concepto de dere-
chos de ¿examen.

tación y de coagulado! avos
XUAJ. DE 6.000 PESETAS tarmacologicos

17.
—

Aparatos d<
s para* preparar agua destilada api-

rógena. Examen de medicamentos vaso-
SLS DE CONVOCATORIA

;• Se convoca a concurso-opo-
a proveer, en propiedad, tres
Auxiliares femeninos de Labo-
otadas con el haber anual de
etas y quinquenios del 10 por

eos

Quinta. Una vez transcurrido el pla-
zo de presentación de instancias y el que
-se. fija para completar documentaciones,
pasarán éstas al Tribunal '-calificado;

2.
—

Pulverización en los laboratorios y
en la industria. Medidas de capacidad:
aparatos y utensilios empleados para me-
dir el volumen de los líquidos.

conatrictores 'abo-

i8.—Medic<
posolubies. Exámenes bio'.

ratona.

jeto a la detracción del impuesto
dades, y aquellas otras que pro-.
iponer con arreglo a las Leyes,

diente cada plaza a cada una

cual procederá a formar las listas ¡de ad- 3.
—

Densidad y temperatura 1

quidos: métodos y aparatos utilizados en
los laboratorios y en la industria paramitidas al concurso-oposición,' por reunir

las condiciones exigidas, siendo publica-
das en el Boletín Oficial de la provin-
cia y.expuestas en el. tablón de anuncios
de esta Casa-Palacio.

Jo de

determinarlas mas de presentarlas. Ex:
mentbs por nietabolimet-r

w^
4-

—Preparación de las soluciones en
4ó.4 laboratorios farmacéuticos :

'
caldos

vegetales, jarabes y extractos fluidos.

¡males-ecciones de medicamentos
galénicos y biológicos, del La- dé laboratorio

Central de Farmacia SeYxta. El Trihunal estará Constituido
en la siguiente forma: Presidente, el de
la Corporación o Diputado provincial én
-quien delegue; A'ocales: el señor Decano
del Cuerpo Farmacéutico y dos Profeso-
res del Cuerpo Farmacéutico provincial,
nombrados por la Corporación, a pro-
puesta dé! Decano; un representante de
la Jefatura Provincia! de F. E. T. y de
las J. O. N. S.; un representante de la
Dirección Genera! de Sanidad y el re-
presentante de la Dirección General de
'Administración Local. Actuará como Se-
cretario del Tribunal un funcionario ad-
ministrativo designado' por la Secretaria

5-
—

decantación,' clarifica'. |
ción de líquidos turbios. Caracteres y en-
sayos de la leche de vaca, "contjensada,
evaporada v pasteuri.zada.

filtra-
20,— Obtención de . apara-

da.- Podrán tomar parte en este
'-oposición todos

'

aquellos que
as siguientes condiciones:

tos de registro (kimógrafos) para ensa-
yos farmacológicos: utensilios y acoeso-
nos. Forma de pr\

males de laboratorio utilizados
Ser español y del sexo femenino
arantes.'

6.
—

Purificación y preparación de me-
dicamentos por cristalización. Leches
modificadas en sus componentes.

(G.
—

1.019
ener veinte años cumplidps y ño
de cuarenta y cinco el último día
3 que se otorga para la presen-

7.
—

Métodos industriales y de labora-
torio lie evaporación y desecación. Sá-
caruros y comprimidos.- Leches fermen-
tadas.

Servicios Recaudatorios

nstancias
stificar documentalmente la pre-
exigíble para desempeñar el

APERTURA DE COBRANZA DE LA
TASA PROVINCIAL DE RODAJEI-dilación y su- aplicación en la

farmacéutica. Esterilización por
filtración por bujía, por adición de-ánti-
sépticos y por vapor de agua.

DEL \NO iu.

ecer de antecedentes penales.
adicto al Glorioso Movimiento

La Diputado
28 del actual,
guíente acuerdo:

íal, en sesión de
otros, el si-

general
Séptima. Los ejercicios darán co-

mienzo después de transcurridos dos me-
ses desde la publicación "de la convoca-
toria y .en el local, fecha y hora' que se
determine con ocho, días de antelación .-

9-
—

Preparación y conservación de me-
dicamentos en atmósferas inertes. Este-
rilización por rayos ultravioleta: lámpa-
ras germicidas.

«Declarar, abierto el período de pago
voluntario de la Tasa provincial de Ro-
daje, correspondiente al actual ejercicio
de 1951, en los pueblos, de la provincia,
a partir del día 1.,° de mayo hasta el 30
de junio próximo, expirado el cual se
habrán de satisfacer las cuotas que se
hallen en descubierto con los recargos
k-galmente previstos.»

ra. Las instancias para tomar
i este concurso-oposición, dirigi-
Excmo. señor Presidente de la

¡, y haciendo constar la plaza
>sita, se presentarán durante

io.
—

Caracteres y preparación de Jos
inyectables en Jos laboratorios farmacéu-
ticos. Esterilización por calor seco y hú-de treinta días naturales, con-

partir del siguiente de la pu-
de esta convocatoria en el Bo-
ícial de la"provincia, en el Re-
neral de las Oficinas Centrales
rporación (Velázquez, 89), en
diez a doce, reintegradas con

;.l'.5S pesetas del Estado v tim-

Octava. Los ejercicios de la oposición
serán tres: el primero, escrito, consisten-
te en desarrollar en el término de dos
horas un tema de los programas teórico-
prácticos que se insertan a continuación";
el segundo, práctico, consistirá en la rea-
lización o preparación de uno de los te-
mas prácticos de los programas anterio-
res, elegido previamente por el Tribunal,
y el tercero, en el examen de los méritos
alegados por las concursantes,

'

que el
Tribunal podrá contrastar prácticamente.-

11.—
Aparatos y dispositivos para de-

terminar la presión atmosférica o la exis-
tencia en aparatos cerrados. Determina-
ciones gravimétricas: balanzas de ana-

me'do : autoclaves

cobranza de la expresada Tasa la
en los pueblos de ia

proi Recaudadores de las Con-
tribu- os. del Estado en

12.
—Reguladores de temperatura en

las estufas de los laboratorios farmacéu-
ticos. Cuidados y alimentación de los ani-
males de laboratorio.

iesecadores

nciales de igual valor, acom-
e los siguientes documentos:
tificación de nacimiento del Re-
d, debidamente legalizada, en

los día- éstos
la recaudación
del Estado.

s Contribuciones

Se advierte a los po^^^^^^^^H
los diez H

período de pago volur,t;J
21 al 30 de ji

citado13-
—

Determinaciones volumétricas:
Soluciones valoradas, indicadores, matra-

pipetas aforadas, microburetas. Di-
ón v anatomía de los animales de

'laboratorios empleados en los exált-
ele medicamentos.

ertificado de reconocimiento mé:
cedido por un Profesor de la Be-
a Provincial de Madrid. *

Novena. Las concursantes a qu
se adjudiquen las plazas tendrán la con-
sideración de funcionarios de la Corpo-
ración, con cuantos derechos y obligacio-
nes determina el vigente Reglamento ge-
neral de Funcionarios de la misma.

.10, o sea desde

satisfacc-r

y quéaquelP!
contribuyentes que, en el expresado p¿J
nodo de pago o hagah efec-
tivas sus cito en e\ mear-

le apremio de único gradp, consis-
tente en el 20 por too de ios débitos.

ficación negativa de anteoe-
:c-es

•ficación de buena conducta,
v la autoridad municipal.
•ficado de adhesión al Glorioso
» Nacional, expedido por la
ovinciál de F. E. T.

*de las

14-—Reguladores de vacío y .presión
de aire en los aparatos de laboratorio e

Rxtracción de sangre e in-
travenosas en los animales

de laboratorio utilizados para los exá-

mar -posesión- de su cargo en el término
de treinta días naturales, contados a par-
tir de la fecha en que se les comunique
su designación. Transcurrido dicho pla-

Décima. Las nombradas deberán to-

cuyo recargo quedará reducido al 10 por
too si realizan los ingresos en las Ofi-menes farmacológicos



m MARTES iDE MAYO

1.

ciñas recaudatorias de referencia en el
plazo de diez días, comprendido entre el
11 al 20 de julio del año en curso.

Queda asimismo advertido que todo
contribuyente deberá proveerse de la pla-
ca de rodaje correspondiente a sus ve-
hículos en el momento de satisfacer el
recibo de ,la cuota anual, cuyas placas
importan: tres pesetas las de bicicleta?
y cinco pesetas las de los restantes ve-
hículos.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Madrid refrenda, s^ siguen autos bajo el n_
ro 911, de 1950, hoy en período de ecución de sentencia firme, a instancia

'

-Santiago Santos Sánchez, contra lapresa Talleres «Chamón», sobre re*'marión en concepto de despido, en ]cuales, y por providencia de esta fedhe acordado la venta en pública subas
por primera vez,- y término de ocho di;
de- los bienes embargados al ejecutac
consistentes en los siguientes:

A N U c 1 o
Hasta las trece horas del día 7 del

próximo; mes de mayo se admitirán pro-
posiciones en esta Jefatura, sita en el
edificio de los Nuevos Ministerios, calle

de Agustín de Betar/court, núm. 2, para
optar al toncurso para la ejecución por
destajo de cada una de las obras -si-
guientes

Presupuesto BlHI.IWiliOMl
Una vez finalizado el indicado período

de.cobranza quedará sin validez la placa
del ejercicio de 1950,' y serán sancionados
con multa de 25 pesetas los dueños o
usuarios de vehículos sujetos al pago de
la Tasa cuyos vehículos transiten por vías
provinciales sin ostentar la placa del ejer-
cicio actual en sitio visible del lado iz-
quierdo del vehículo, sin perjuicio de la
acción inspectora que proceda y de las
sanciones que pudieran derivarse de ésta.

Lo que se nace público para general
conocimiento.

de, orden

Numero
DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS Una prensa excéntrica, para troclar, marca «Jóle», de ocho a diez

neladas métricas, sin número de fa

Pesetas Pesetas

C. L. DE AJALVIR A VICALVARO.—Ki-
lómetros 10,000 al 13,000 (Travesía exterior
de "Barajas de Madrid).

—
Pavimentación con

aglomerado asfáltico ...

Cuyos bienes han sido pericialme
tasados en la cantidad total de c 1

cación

'199.995,11 4.000 pesetas

ACCESO A MADRID DE LAS CC. NN. DE
MADRIDA PORTUGAL POR BADAJOZ
Y MADRID A CIUDAD REAL POR TO-

Para ef acto del remate se ha seí
lado la audiencia de! día 14 del p,
ximo mes de mayo, y hora de las 01
de su mañana, en el 'local de esta \
gistratura, paseo del. General Martí-
Campos, núm. 23, bajo las siguien
condiciones: •

LEDO.
—

Pavimentación^ parcial del «nuevo
puente sobre el rio Manzanares I99-995-JO 4.000

ACCESO A MADRIDDE LAS CC. NN. DE
MADRID A PORTUGAL POR BADAJO^
Y MADRID A CIUDAD REAL POR TO-

Madrid, 28 de abril de 1951.—-El Se-
cretario, Sinesto Martínez y Fernández- Primera. Se tomará como tipo

esta primera-subasta la cantidad en q
han sido tasados los bienes, no adr
tiéhdose posturas inferiores que no t
bran las dos rérCeras partes del avalt

Yáñez "Ahuilado y obras ac-
{G.—1.018) . LEDO.^£oz<^|

cesoria^B 199.917,58 4.O00

.Segunda. Para tomar parte en la ;
basta deberán los lidiadores consign
previamente, en la mesa de esta Mag
tratura o establecimiento destinado
efecto, el 10 por 100 de la cantidad q
sirva .de tipo, lo que deberá hace.
quince minutos antes dé la hora ser
lada para la subasta".

Jefatura de Obras Públicas de Las proposiciones, redactadas en pa-
pel de la clase sexta (4,75 pesetas) o
en papel común con póliza de igual pre-
cio, se ,presentarán en pliego 'cerrado,
acompañándose en. sobre abierto aparte
el resguardo de haber constituido en Ja
Pagaduría de este Servició el depósito de
la fianza provisional, en metálico o -en
títulos de la Deuda, a los tipos vigentes.

proposición que sé estime ofrece mayor
garantía técnica o profesional, aunque no
resulte la más económica.la provincia de Madrid

Los proyectos, pliegos de condiciones
y modelo de proposición se encuentran
de manifiesto »en esta Jefatura, todos los
días hábiles, de diez a trece horas.

NOTA-ANUNCIO

Habiéndose presentado en esta Jefatu-
ra de Obras Públicas una instancia sus-
crita por don Jesús Sanjurjo González
para instalar una tubería para conducción
de aguas al albergue de Colonias Infanti-
les, la cual se pretende colocar a lo lar-
go del paseo izquierdo de la carretera co-
marcal de Navacerrada a Navalcarnero,
en su kilómetro 10, en una longitud de
141 metros aproximadamente, con arre-

La apertura de pliegos tendrá lugar
ante Notario en esta Jefatura, el día 8
del próximo mes de mayo, a las once
horas.

Tercera. La consignación del pi
se verificará ame la propia Magisti
ra, dentro de los tres días siguiente

Los depósitos provisionales para tomar
parte en el concurso sólo se admitirán
en la Pagaduría hasta las doce y treinta
horas del último día señalado para la
admisión de proposiciones.

Todos los gastos de este concurso se-
rán abonados a prorrateo entre los ad-
judicatarios. ,

de la aprobación del remate
Los bienes a que se refiere el prese

edicto se hallar, en calidad de depós
en poder de don Emilio Remero M
quez, con domicilio en esta capital, i

lié de Lista, núm. 85, primero izquien
a quien deberán dirigirse, los licitado
que deseen asistir a la subasta, p;
examinarlos, si así lo estiman con*

.Elconcurso versará principalmente so-
bre la baja que se ofrezca; pero podrá
declararse desierto o adjudicarse a la

Madrid, 23 de abril de 1951-
—

El la
geniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—1.868) (O.—17.651)
gl»a lo que prescribe el apartado b) del
articulo 48 del Reglamento de Coaserva-*ción y Policía de las Carreteras, se abre
información pública para que quien se
considere afectado por las referidas obras dada, en su domicilio, calle de Viriato,

número 57; cuyo remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de esta Magistra-
tura, sita en el paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, piso bajo, el día
9 de mayo próximo, y hora de las diez
y media de su mañana; advirtiéndose:
Que no se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la ta-
sación y que, para tomar parte en la su-
basta, deberán los licitadores depositar
previamente el 10 por 100 del avalúo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Para el acto del remate se ha seña-
lado la audiencia del día 14' del pró-
ximo mes de mayo, y hora de las once
de su mañana, en el local de ésta Ma-
gistratura, paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, bajó las siguientes
condiciones :

pueda presentar las reclamaciones que niente, y cuyos bienes se encuentra
tos en la calle Mira el Río Baja,considere oportunas en la Jefatura de

Obras Públicas de Madrid, durante quin-
ce días, contados a partir de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

mero 13
Y para su publicación en el tab

anuncios dé esta Magistratura e

Primera. Se tomará como tipo de
esta primera subasta la cantidad en. que
han sido tasados los bienes, no admi-
tiéndose posturas inferiores que no cu-
bran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en, ía .mesa de esta Magis-
tratura o establecimiento destinado al
efecto, el 10 por 100 de la cantidad que
sirva de tipo, lo que deberá hacerse
quince minutos antes de la hora seña-
lada para la sflbasta.

ción en el Boletín* Oficial de esta pi
vincia, se expide el presente en Madr
a 9 de abril de 1951.

—
El Secretario (i

gible).
—

El Magistrado de Trabajo, J
guel Suja Yera.

Madrid, 20 de abril de 1951
geniero Jefe (ileg-ib!

C—i.86a)| (O.—.17.650)

(C—6.054
Junta Nacional d¡Hermandades

Bienes que se subastan Magistratura de Trabajo núm.
de Madrid

La Junta Nacional de Hermandades
saca a concurso restrigido la edición del
periódico diario de la IV Asamblea Na-.
cional de Labradores y Ganaderos, du-
rante los días 7 al 12 del próximo mes
de mayo, con iujeción al Reglamento
Económico Administrativo de la J. E.
A. C. y demás disposiciones vigentes.

Dos Mancos en madera de pino, de car-
pintero, tasados en 1.150 pesetas.

Dado en Madrid, a 9 de abril d« 1951.
El Secretario (ilegible).—El Magistrado
de Trabajo, Ricardo Bustillo Avila.

(G. C—1.932) (C.—6.068)

Don Mignel Suja Yera, Magistfad
Trabajo núm. 4, de Madrid y su
vincia.Tercera. La del precio

se verificará ante la propia Magistratu-
ra, dentro de lo" tres días- siguientes al
de la aprobación del remate.

3<>i
Hago saber: Que en la Magistr;

de mi cargo, y ante el Secretario
refrenda, se siguen autos bajo el n
ro 985-86, de 1950, hoy en períod
ejecución de sentencia firme, a-in¡
cía de Rosario Yebra Pérez y Pila
Lucas, contra don Mateo Ramos B
sobre reclamación en concepto de
ríos, en los cuales, y por providenci
esta fecha, he acordado la venta en
blica subasta, por primera vez y te
no de ocho días, de ios bienes emba
dos al ejecutado, consistentes en lo
guientes:

El pliego de condiciones se encuentra
a disposición -de las casas interesadas en
la*Delegación Nacional de Sindicatos,
Alfonso XII, núm. 34 (Servicio de In-
formación y Publicaciones, Oficialía MaL
yor y Junta Nacional <k- Hermandades),
hasta el día 4 de mayo, a las doce horas,
en que termina el plazo de admisión.

Magistratura de Trabajo núm. 4,
Ix>s bienes a que se refiere el presente

edicto se hallan en calidad de depósito
poder de don Jesús Muñiz Rodríguez,

con domicilio en esta capital, calle Me-
jorada del Campo, núm. 4, a quien po-
drán dirigirse los licitadores que deseen
asistir a la subasta, para examinarlos,
si así lo estiman conveniente, y cuyos
bienes se encuentran sitos en el paseo
del Canal, núm. 6. '

de Madrid
Don Miguel Suja Yera, Magistrado de

Trabajo núm. 4, de Madrid y su pro-
vincia.
Hago saber: Que en la Magistratura

de mi cargo, y ante el Secretario que
refrenda, se siguen autos bajo el núme-
ro 24, de 1954, hoy en trámite de eje-
cución de sentencia firme, a instancia de
Pedro Martín Ladero, contra la empre-
sa «Industrias Lladró», sobre reclama-
ción en concepto de despido, en los 'cua-
les, y por providencia de esta fecha, he
acordado la venta en pública subasta,
por primera vez y término de ocho días,
de los bienes embargados al ejecutado,
\u25a0consistentes en los siguientes:

La apertura del pliego se efectuará el
mismo día, a las trece horas.

Madrid, 24 de abril de 1951
(G. C—1.933) Y para su publicación en el tablón de

anuncios de esta Magistratura e inser-
ción en el Boletín' Oficial de esta pro-
vincia, se expide el .presente en Madrid,
a 24 de abril de fr.;,._El Secretario
Í.legiblel.-El Magistrado de Trabajo,Miguel Suja Yera. J

Tres tableros grandes, uno c
tro cajones, de dos metros de
cada uno.Magistratura de Trabajo núm. 1,

Once banquetas de madera.
Otro tablero de* dos metrosde Madrid

Don Ricardo Bustiílo Avila, Magistrado
de Trabajo núm. 1, de esta capital y
su provincia (Decanato).

gitud

(C—6.062) Una máquina de hacer uñeros. <

industria de cartonería «Cajas de
ton», de fabricación- nacional, en p<
to estado de funcionamiento; y

*Una nevera, marca «General Elec-
trie», con motor eléctrico.Hago saber:' Que en las diligencias

que se_ siguen ante esta Magistratura de
Trabajo,

-
a instancia de -la Inspección

Provincial de Trabajo, contra Antonio de
3a Fuente Docino, sobre Seguros Socia-
les, he acordado sacar a pública subas-
ta, por término de ocho días, los bienes
que a continuación se expresan, y que
¡se encuentran depositados en la deman-

Magistratura de Trabajo núm. 4,L*n torno mecánico para elaborar ma-
dera, con motor eléctrico, marca «Deko
Motora, de 110-220 W. y 1.440 revo-
luciones por minuto, con su correspon-
diente juego de poleas.

Una cizalla, tipo nacional, par
de Madrid cartón

Don Miguel Suja Yera, Magistrado deTrabajo núm. 4, dé Madrid v su pro-
vincia.

Cuyos bienes han* sido peric
tasados en la cantidad total <

Cuyos bienes han sido pericialmente
tasados en la cantidad total de 9.000

Para el acto- del remate se
laclo la audiencia del día 14
ximo mes de mavo, v hora ck

pesetas

\u25a0^ en la Magistratura
Be mx cargo, y ante el Secretario que

aber
pesetas



MARTES iDE MAYO 3

, su mañana, en el local de esta Mar
1 *stratura, paseo del General Martínez
fampos, num- 23, bajo las siguientes^
condiciones:

primera. Se tomará como tipo oe

ta primera subasta la cantidad en que

han sitio tasados los bienes, no admi-

tiéndose posturas inferiores que no cu-

bran la§ dos terceras partes del avalúo.
Segunda. Para tomar parte en ¡a u-

basta deberán los licitadores consignar
previamente, en ¿a mesa de esta Magis-
tratura o establecimiento destinado al
efecto el 10 por 100 de la cantidad que

sirva de tipo, lo- que deberá hacerse
quince minutos antes de la hora seña-
lada para la subasta.

Tercera. La, consignación del precio
verificará an-t,_ la propia Magistratu-

ra dentro de lor. tres días siguientes al
de la aprobación del remate.

Los bienes a que* se refiere el presente

edicto se hallan en
- calidad de depósito

calle Rosalía Trujillo, núm. i7, a quien
podrán dirigirse los licitadores que de-seen asistir a la subasta, para examinar-los, s>i así k> estiman conven iesnjte,, ytcuyos bienes se encuentran sitos en íacalle de! Duque de Sexto, núm. 10, pri-
mero. * - '•

de Crédito Industrial», contra la Sociedad
«Gastalver», S. A., para la efectividad
de un crédito hipotecario, se anuncia la
venta en pública subasta de la finca hi-
potecada en garantía del mismo, que es
la siguiente :

JUZGADO NUMERO 17

En virtud de providencia dictada por.
el señor Juez de primera instancia núr
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos seguidos por doña Ana María Es-
pañol y Vélez Ladrón de Guevara, re-
presentada por.el Procurador don Pauli-
no Monsalve, contra doña Pilar de Cos-
sío Rodríguez, sobre procedimiento su-
mario de la ley Hipotecaria para la efec-
tividad de un préstamo de cuatrocientascincuenta mil pesetas, intereses, gastos
y costas, se anuncia>nuevamente la ven-
ta en pública subasta,- por primera vez
y término de veinte días, de la siguien-
te finca hipotecada:

EDICTO

Finca urbana.
—

-Establecimiento indus-
trial de «Martí y Gutiérrez», Industrias
del Olivo, hoy de «Gastalver», S. A., ra-
dicante en la ciudad de Alcalá de Gua-

Y para su publicación en el tablón de
anuncios de esta Magistratura e inser-ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, se expide el presente en Madrid,
a 24 de abril de 1951.—El Secretario
(ilegible).—El Magistrado de Trabajo,
Miguel Suja Yera.

daira, al sitio del Barrero, todavía sin
número de gobierno, en la calle de San
Sebastián, esquina a la calle Nueva, te-
niendo su 'frente al Suroeste, en la con-
fluencia de ambas calles, con las que lin-
da por dicho lado; por la derecha, en-
trando, o Sur, con [dicha calle de San
Sebastián y con el callejón de la Que-
mada; por la izquierda, o Norte, con la
calle Nueva, casas de José Romero Ri-
vera, de herederos de Juan Ojeda, Car-
men Ramos, terrenos de la Sociedad
Anónima «Espejo y Gutiérrez»', Casas
Reunidas, antes de don Antonio Gutié-
rrez Míguéz, de Francisco Rico yde José
Mateos Borge, y por la izquierda, que es
a Poniente, con la del» último y con el
camino de Pie Solo o de Otivar, que
también copduce al matadero municipal.
Tiene de cabida una hectárea setenta y
siete áreas-veintiséis céntiáreas y noventa
y nueve miliáreas, o sea que ocupa die-
cisiete mil setecientos, veintiséis metros

noventa y nueve decímetros cuadrados de
extensión superficial, perfectamente cer-
cada con paredes y tapiales propios, con-
teniendo dentro de su perímetro varios
edificio's, maquinaria, utensilios, aparatos
y demás .objetos y cosas destinadas con
el fundo a los fines industriales de la
entidad propietaria.

(C-6.051)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIA

Finca en Madrid.
—

Casa que estuvo
destinada a productos agrícolas y des-
pués a fábrica de curtidos, con los te-
rrenos accesorios y agregados* a la mis-
ma, todo lo cual, comprende en conjunto
una total superficie de trece mil cuatro-
cientos cincuenta y cinco metros noven-
ta y ocho decímetros cuadrados, de los
que ocupa la casa para industria y vi-
vienda de dos plantas trescientos veinti-
ocho metros, equivalentes a cuatro mil
doscientos veinticuatro pies. Se encuen-
tra situada en esta capital y su caHe
paseo del Canal, que es continuación del
de Santa María de la Cabeza, distin-
guiéndose con"e] número uno provisio-
nal, antes con el número seis y actual-
mente con el veintisiete, lo edificado, y
con el veintinueve, el terreno, hallándose
próximo al que fué embarcadero del Ca-
nal y frente a la quinta de la Esperanza.
Linda: al Noroeste, al citado paseo del
Canal; Nordeste, a la izquierda de su
e n t r a d a, terrenos Sel Excelentísimo
AyuntaníTento, y Suroeste, tierras de don
Pedro Luna.

en poder de don Mateo Ramos Bajos,
con domicilio en esta capital, calle Lope
de Rueda, núm. 7, primero interior de-
recha, a quien deberán dirigirse los li-
citadores que deseen asistir a la subas-
ta para examinarlos, si lo estiman, con-
veniente, y cuyos bienes se encuentran
sitos en la calle de la Cruz, núm. 16

JUZGADO NUMERO 8

EDICTO
Don José Luis Ponce de León y Belloso,

Juez de primera instancia número ocho,
de esta capital.
Por el presente,, y a virtud de, lo acor-

dado en los aittos ejecutivos que se tra-
mitan a instancia del Sindicato Nacional
del Espectáculo, contra la Sociedad Mer-
cantil «Trébol Films», S. A., para 1a
efectividad de un crédito, se anuncia la
venta en pública subasta, por término de
ocho días, de- los bienes embargados a la
entidad deudora, que ,fi continuación se
expresan :

sótano)
Y para su publicación en el tablón de

anuncios de esta Magistratura e inser-
cion el Boletín Oficial de esta pro-

ncia, se éxpi-ic el presente en Madrid,
a 16 de abril de 1951.

—El Secretario
(ilegible).

—
El Magistrado de Trabajo,

Miguel Suja Yera. Primero. La película denom inada
«Luis Candelas o el ladrón de Madrid».

(C-6.053)
«•*>« Segundo. La película titulada «El So-

brino de Búffalo Bill». Para la celebración del semate, qu*-
tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del- Ge-
nial Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día dos de junio próximo, a las
o;¡cc y media de la mañana, establecién-
dose como condiciones las siguientes:

Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

Tercero. Diversos muebles de oficina
y^ una máquina de escribir, marca «Ibe- Para cuya subasta, que tendrá lugar,

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día treinta
y uno de mayo próximo, a- las once de
su mañana, bajo las condiciones si-

na»
on Miguel Suja Yera, Magistrado de
Trabajo núm. 4, de Madrid y su pro-
vincia.

Para la celebración del remate, que ten-
drá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día dieciocho' de mayo próxi-
mo, a las onoe y media de su mañana,
fijándose como condiciones las siguien-
tes:

Hago saber: Que en la Magistratura
de mi cargo, y ante el Secretario que,
refrenda, se siguen autos bajo el núme-
ro 931, de 1950, hoy en trámite de eje-
cución de sentencia firme, a instancia de
Teresa Porter Liado, contra la empresa
«Ediciones España», sobre reclamación
en concepto de cantidad al Montepío de
Artes Gráficas, en los cuales, y por pro-
videncia de esta fecha, he acordado la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, de los bjenes
embargados al ejecutado, consistentes en
los siguientes:

Primera
guientes

Servirá de tipc para la subasta la can
t?dad de doce millones de pesetas, esta
blecida a! efecto en la escritura de cons-
titucL'.i de hipoteca, y no se idmitirán
posturr. inferió *?s a dirha cantidad.

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de novecientas mil pe-
setas, fijada para este efecto en la es-
critura de constitución de hipoteca, y no
se admitirá postura alguna que sea in-
ferior a dicho tipo.

Primera

Servirá de tipo para esta subasta, que
es la segunda, la cantidad de cuarenta y
seis mil quinientas setenta y cinco pese-
tas, equivalente al setenta y cinco por
ciento del precio fijado para la primera

Segunda

Para tomar piarte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado ó en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento en efectivo del expresado tipo,
o sea un millón doscientas mil pesetas,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda

subasta Para tomar parte en la subasta de*
berán consignar .previamente los licita-
dores el diez por ciento de expresada su-
ma, sin cuyo requisito rio serán admi-
tidos.

Segunda
Una máquina de escribir, marca

Thiumph Standar», núm. 268.228, de
arro corriente, en perfecto estado de-

Para tomar parte en el remate deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
meinto público destinado al efecto, el
diez por ciento en efectivo del tipo de
venta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Tercera
Tercera

funcionamiento. > Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.Otra

Ideal»Knáquirra die escri |
arro pequeño, en perfec

--ncioriamiento. *

marca Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la re-
gla cuarta del.articulo ciento treinta y
timo de la ley Hipotecaria estarán de rtia-
nifiésto en Secretaría, y se entenderá que
todo lidiador acepta coijio bastante la
titulación; y

Cuarta

c-uyos bienes han sido pericialmente
sados eh la cantidad total deH

Los autos y la certificación del Regis-
tro de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, en la que
consta la total descripción d¿l inmueble,
estarán de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, y se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación.

3-i>° Tercera
pesetas

Tampoco se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de esa mis-
ma cantidad.

r»ra el acto del remate se ha seña-
'ado la audiencia del día 14 del pró-

6mes de mayo, y hora de las once
mañana, en el local de esta Ma-

tura, paseo del General Martínez
-t-os, núm. 23, bajo las siguientes

Cuarta

Cuarta Las cargas ogravámenes, y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito de la

actora, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la -responsabilidad
de los mismos,- sin destinarse a su extin-

giste

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero. Quinta

cíones
Primera. Se tomará como tipo de

subasta la cantidad en que
MMd^tasadf»<r los bien.es. no admi-

Y para su inserción en el Boletin
Oficialde esta provincia, con la antela-
ción de ocho días hábiles cuando menos
al de la subasta, se expíete el presente en
Madrid, a veintitrés de abril de mil no-
vecientos cincuenta y ano.

—
El Secreta-

rio, Licenciado José Torres.
—

El Juez de
primera instancia, José Luis Ponce de
León v Belloso.

Las cargas v gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiera, al crédi-
to de la entidad actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose de igual modo
que «1 rematante los^acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

esta

ción el precio del remate

"cnuose posturas inferiores que" no cu-
r^n las dos- terceras partes del avalúo.
efunda. Para tomar parte en ¡a su-

asta deberán los licitadores consignar
en la mesa de esta Magis-

\u25a0\u25a0¡"a o establecimiento destinado al
H.'< el 10 por too de la cantidad que
Ide tipo, lo que

'

deberá hacerse
\ niinutos antes de la hora séña-

subasta. •

HLa consignación del precio

Y para su inserción en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provin-
cia y en el diario de esta localidad «Al-
cázar» expido él presente en Madrid, a
veinte de abril de mil novecientos cin-
cuenta y uno.

—El Secretario, Hilario
Dago.

—
Visto bueno": El Juez de prime-

ra instancia (ilegible).

Y para su fijación en el sitio público de
costumbre de este Juzgado e inserción en
el «Boletín Oficial del Estado», en los de
las provincias de Sevilla y Madrid y en
el periódico «Madrid», dé estk capital,
con veinte día<*¡ hábiles de antelación
cuando menos al de la subasta, se expi-

de el presente en Madrid, a veintitrés de
abril de milnovecientos cincuenta y uno.
El Secretario, Licenciado José Torres.

—
El Juez de primera instancia, José Luis
Pon ce de León y IJelloso.

fA 15.616)
JUZGADO NUMERO 8 (A.—15.615)

BDIí

Don José Luis Ponoe de León y Bello-
•so, Juez de primera instancia número
ocho, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 18

nfro i]e los tres días siguientes al
aprobación del remate.

''\u25a0enes a que se refiere el presente
se haL--n en calidad de depósito

aer de don Manuel Martínez Fer-
z- con adomicilio en esta capital,

EDICTO

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos que por elprocedimien-
to especial del artículo ciento treinta y

*umo de la ley Hipotecaria se tramitan en
dicho Juzgado a instancia del «Banco

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo ¡<) por este Juzgado de
prim- número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, se hace público que por(A.—15.617)



MARTES iDE MAYO

lo, natura! de JUZGADOS MUNIGÍPALES Juez municipal propietario de este_ re-
petido Juzgado municipal número -dieci-
ocho, -de los de Madrid, y como medio
de prueba propuesto por la parte de-

e, citar al demandado don Al-
: .cía del Valle, para que cor

. en éste dicho Juzgado, sito en la
lidGeneral Vara del Rey, número

r,L de
mayo

'

guido contra otra y el mismo, y. al cual
se ha hecho referencia anteriormente,

bajo juramento indecisorio y a tenor de
que se k- formularán en el

,n judicial acordada en

Compañía ati i:, JcarroB
tropotiíano de Madrid

ANUNCIO

:

JUZGADO NUMERO 1^
EDICTO

de lo acordado por el
-

el ju

Antonio Simón B; doña L
za Romero Ojeda, sobre pago de tres-
cientas ochenta y seis pesetas con no-
veijta y tres céntimos, se saca a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez
y. por,él tipo de dos mil novecientas
cincuenta y dos. pesetas treinta y dos
céntimos, en que fué valorada pericial-
mente -una participación representativa
de ochocientas ochenta y tres pesetas sé-

timos en el mayor va-
lor de seis miltrescientas cuarenta y cua-
tro pesetas ochenta céntimos asignado
a la totalidad de la casa con cerca y unas

istás casillas, señaladas con el nú-
mero doce ele la calle de Antonio Fi-

del barrio de' la Prosperidad.
al, 'cuva participación equiva

trece enteros con novecientas veintiséis
milésimas por, ciento de cuota indivisa,
teniendo la totalidad de la finca, . según
la*titulación, 689,86 metros cuadrados,

calentes a 5.589 pies cuadrados; ins-
crito e.n el Registro de 'la Propiedad de
la Zoca. Xon. ta capital.

Se pone en -conocimiento, del público
que, en cump de lo dispuesto en?l art-xex Reglamente^ de Po-licía de Peí y RR. 00. de .
de enero, de 1863, 1. ,*.. kbril -de'186-y 14 de junio ¡as once horas
del día 30 de mayo próximo, en el \i.macen general de este. Compañía, -sitoen la calle de Virgen de Nieva, (¡sin n'¿.
mero), se procederá a ¡a venta,, en pú-
blica subasta, de* los" objetos olvidadospor !os .viajeros y recogidos 'en las de-pendencias del citado ferrocarril hasta
el 31 d¿ diciembre de 1949.

don Alberto García del Valle que se ha
señalado para dicha prueba de confesión
judicial, vez, el día. once
de dicho riles d>. mayo próximo, a ia
indicada hora de las once de su mañana,
parad caso de que el aludido demandado
nos, compareciere a la primera, haciéndole

sute asimismo que si no concurre a
dicha segunda citación el expresado d!a
once de mayo, se le podrá tener por con-
feso en el contenido de las posiciones
presentadas por la parte demandante.

Para' que puedan enterarse a satisfac-
ción cuantos lo deseen, los objetos que
han de subastarse estarán de manifiesto
en los expresados. locales Jos días 26 28

JUZGADO NUMERO iS

EDICTO

dieciocho, de
t en el

promoví'

y 29 cíe mayo próximo, durante 1
ras de nueve a dpoe y de quince a c
ciocho.

Madr le abril de 1951.
(G. C—1-903) . (A—i5..6ot

*><>!

Notaría de D. Ignacio Méndez
. ue Vigo y Méndez ne Vigo
Ignacio Méndez de Vigo y Méndez de

nueve cí- ~^^
Y para que cons-uc y sirVa ele citación

orma, por primera y segunda vez, al
iidadb don Alberto García del Valle,

que se halla en ignorado paradero, -y para
su inserción en ¿Boletín OnciAL.de la
provincia de Ma'érid y ¿u publicación en
el sitio público de -este Juzgado, expido
la-presente, que firmo en Matiri'd', a vein-
tisiete ele! mes de abril del año mil no-
vecientos cincuenta y uno.

—
(Firma ile-

gible.)

- y costas, se
:blica subasta, por

prim sacióc, de los
\u25a0s como ele la

propiedad del deudor sfcñor Ruiz García,
abanicos de seño-

dibujos, y un
\u25a0iecto

do de funcionamiento. > vál-
.

Vigo, Abogado, Notario -del Ilustre
Colegio de Madrid, oon residencia en
Pozuelo del Rey'.

-
Doy fe: Que en esta Notaría de mi

cargo se está tramitando acta de noto-
riedad a instancia ele don Ángel Naranjo
Matamala, don Eduardo Hernández Sán-
chez, don Pedro Díaz Diez, do,n Agustín
Sevilla Olmedo, don Alfredo, don' José y
-don Adelardo Delgado Cañete, y do» Ma-
riano, -don Martín y don -"Julián Pascual
Pascual, para acreditar el hecho del apro-
vechamiento de treinta litros de agua por
.segundo, derivados del. colector Carca-
bón, para riego de las, Jtuertas ¡>
de dichos señores, situadas en tér
municipal de Viilaverde.

Para cuyo acto de la subasta se ha
señalado el día veintinueve de -mayo, pró-
ximo, v hora de las once de su mañana,
en la Sala de.^idiencia de este Juzgado,
sito .en la Ribera ele Curtidores, numere)

dos, lo que
-

irtién-
dose: \u25a0

sados pericialmente en Ja cantidad
de tres mil cincuenta pesetas. (A.—15.620)

Para cuyo remate, qu^ tendrá Jugar
\u25a0-. Sala audiencia de este Juzgado de

primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día- veinticinco

a ayo próximo, a las once de su ma-
veviene :

Quc no sr- admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio
del avalúo.

CITACIONES

. Que podrá hacerse a calidad de ceder
el remate a tercero ; y

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces ó- Tribunales respectivos alas per-
sonas que a continuación se expresan,
para 'que comparezcan él día que se
señala, a contar desde -la fecha de la
publicación" del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

:vira de tipo para esta primera
-ta el de tasación, no admitié
ras que no cubran las dos terceras

sado tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento del tipo de subasta; sin cuyo
requisito no serán admitidos, y que los
autos v la certificación de carga de! Rc-

Quien se con** i'-rc perjudicado po>
comparecer ante nú en esta Notaría, a

\u25a0vitííx de José Antonio, número uno, Pu
te de Vallecas (Madrid)., para expone
justificar sus derechos, en .un plazo
treinta días hábiles, siguientes
publicación dei presente edicto.

•:. para tomar parte en la subasta
án consignar previamente los lici-

tadores, en la mesa del juzgado o eivel-
\u25a0íceimiento público destinado al efec-

ina cantidad igual, por lo menos, ai
ciento del precio de tasación, sin

> requisito* no serán admitidos.
Y que- tales -bienes se hallan deposi-- en poder ele dicho deudor, domici-

en la "calle de Fuencarral, número

la Propiedad se hallan de ma-
, -n Secretaría, entendiéndose que

todo licitador acepta como bastante la
titulación obrante- en autos y que las car-
gras o gravámenes anteriores y las pre-
ferentes, si los hubiere, 'al crédito de!
actor,* continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado ,en la res-
ponsabilidad de los mismos y sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-
mate.

Vallecas (Madrid), 26 de a¡"rilde
Ignacio Méndez de Yigo y Mé'm
Vigo.

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas número 65,
jde 1951, por lesiones en riña.

—
Man-

zano Boa (Carlos), domiciliado última-
mente en la calle del Marqués de .Ziafra,
húmero 3, comparecerá el día 4 de
mayo, a las once horas, en la. Sala
audiencia de dicho Juzgado, sita en la
calle de Hermanos Alvarez* Quintero,
número 3, piso segundo, a Un de cele-
brar el juicio dé faltas antes mencio-
nado.

Compañía de los FerrocarrilesY para su \u25a0 1 en él Boletín*
expide el

abril
uno.—El

iso.
—

El Ju
Jesús Nieto.

Suburbanos de Málaga

\SEGUNDA CONVOCATORIA
., Y para Su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia expitlo el pre-
edicto en Madrid, a veinticuatro

de abril de mil novecientos cincuenta y—El Secretario (ilegible).—Visto
bueno: E! Juez municipal, Juan Alberti
de la Torre. * '

No habiéndose podido llevas a \u25a0
el día 29 de marzo, ultimóla Juu'.H
ñera, ordinaria de 'accionistas d^H
Coñipañía,' convocada *por aviso p-B
do en él número 60, del 10 de marl
195 1, del Boletín* Oficial de. ia H
cia de Madrid, por falta de asistencH
el presente aviso, Y,en cUmplinui'H
lo prevenido \u25a0 én e! artículo .6.° de H
fatutos, se convoca por segunda
la Junta* general ordinaria de accio*I
qíte esta Compañía celebrará el ral
les, 16. desmayo próximo,. en MadrriB
rrera de San Jerónimo, número 13

'
reí Asturias), a las doce de la
siendo valederas las decisiones que
tomen, cualesquiera sea el número de
cionislas presentes o representados.

(A.—15.618)

SEGOVIA (G. C—1.846) (B—2.417)
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

(A.—15.614)

lo por el señor
; de este par-

5 de mayor cuantía se-
idor don Felicísimo

imbre de
sobre reclama-

Santiago
de edad,

ista, de domicilio y paradero ig-
iiabiendo u último domi-

en Madrid, i Atocha, núme-
ro cincuenta y circo, se emplaza por se-
gunda vez al referido demandado don

el Fernández, a fin de
término de -cinco días

:>arezca en los referidos autos, per-
forma, bajo los apercibi-

a, t*

JUZGADO NUMERO 18 , Juicio verbal de faltas número i,
de X951- por lesiones.— Cuesta Nieto
(Ricarda), domiciliada últimamente en
la calle de Diego de León, número 57,
comparecerá el día 4 de mayo, a las once
horas, en la Sala audiencia de dicho Juz-
gado, sita en la calle de Hermanos Alva-
rez Quintero, número 3, piso segundo, á
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

-
.

CÉDULA DE'CITACIÓN

En los autos d¿> juiciode cognición se-
guidos en este Juzgado municipal núme-

\u25a0cho, de los ele Madrid, sito en
la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero diecisiete, segundo piso (antes de

-lio Zozaya), con el número siete,
elel año de mil novecientos cincuenta* a

del Procurador de los Tribu-.
Madrid; don Ángel Gutiérrez

Barbudo, en nombre y represan tación de
ion José y don Manuel

üonso, contra don Alberto Gar-
'\u25a0.'alle y doña Emilia Cuerda, Va-

lle, representada ésta por el también Pro-
curador de los Tribunales de Madrid don
Félix Qat obre resolución de

ato de arrendamiento del piso se-
gundo derecha -cíe la casa número vein-
ticuatro de la calle de Fernando el Ca-
tólico, de esta capital, se ha acordado
por el señor don Félix González Abascal,

(G.. C-1.847) (B.—2.418)
Orden del día

Juicio verbal de faltas número 1, de
I95.1» por lesiones. —Vayón Velasco (Ma-
ría), domiciliada últimamente erí la calle
de Diego de León, número 57, compare-
cerá el día 4 de mayo, a lag once horas,
en "la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sita en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número 3, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio deTaltas antes men-
cionado.

Examinar, discutir y aprobar," si Pr0
cede, el Balance y las Cuentas de Per-

didas y Cranancias, así como la Memo
del ejercicio de 1950, elección e«tatuff^
y tratar de cuantos asuntos se
ren convenientes a los intereses de laX' para que sirva de emplazamiento en

forma r> ida vez a dicho de-- la presente 'en Sego-
de abril de mil nove-
y uno.

—
El Secretario

ciedad
Madrid, a 26 de abril de 1951' i

Consejo de Administración, P. -D* A

(A.—15.619) SnnsHHHnnñHHññHí ifszix&~~"
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerúo, 4"(G. C.-M.848) fB._flf.4i9)


